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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720220027300 
AUTO #2013 
 
Santiago de Cali, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 
HAGASELE saber al memorialista que el auto # 1710 de fecha 11 de 
agosto de 2022, fue notificado dando aplicación al Inciso 2° del Artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 que señala “…No obstante, no se insertarán 
en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial 
así Io disponga por estar sujetas a reserva legal…”, motivo suficiente 
para ser notificado del auto en mención al correo aportado en la 
demanda del gestor judicial. 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 


